
 

 

Responsabilidades del usuario para préstamo de equipo 

Audiovisual y Servicio al Docente 

 
Con el objetivo de mantener en óptimas condiciones el equipo tecnológico es 
responsabilidad del usuario en el préstamo y uso de equipos audiovisuales y de 
computadoras portátiles, atender las siguientes indicaciones: 

• Los usuarios deben presentar una solicitud formal para el préstamo de 
equipos con anticipación a sus actividades. 

• Para solicitar cualquier dispositivo o equipo de cómputo deberá acudir 
personalmente y firmar el formato de préstamo de equipo. 

• El equipo prestado debe ser empleado exclusivamente para propósitos 
académicos vinculados con la enseñanza y la gestión administrativa en las 
instalaciones de la Facultad de Arquitectura y sus edificios anexos. 

• Los usuarios serán responsables del equipo prestado y deberán utilizarlo de 
manera adecuada y cuidadosa, garantizando su integridad y devolución en 
las mismas condiciones. 

• Se establecerá un tiempo máximo para el préstamo del equipo, debiendo ser 
devuelto en la fecha y hora acordada para permitir su disponibilidad a otros 
usuarios. 

• Al finalizar el período de préstamo, el usuario deberá regresar el equipo en 
la misma condición en que lo recibió al área de Audiovisual y Servicio al 
Docente. 

• En caso de olvido en la devolución del equipo u otro préstamo efectuado, el 
usuario deberá asumir la responsabilidad de regresar personalmente al área 
de Audiovisual y Servicio al Docente para proceder con la entrega del equipo 
el mismo día de la solicitud.  

• El usuario deberá hacerse responsable del cuidado y resguardo de cualquier 
daño, pérdida o robo que afecte al equipo prestado.En caso de robo es 
indispensable reportar el incidente mediante una denuncia formal a las 
autoridades correspondientes. 
 

NOTA:Entiendo que el equipo que solicito es Patrimonio Universitario y como tal, me comprometo a 
cuidarlo para garantizar  la disponibilidad adecuada de los recursos, así como para fomentar el uso 
responsable del equipo en beneficio de toda la comunidad académica y administrativa. 

 


